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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
RADICADO:        2020-00111-00 
REF:                   PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTE:    LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ 
DEMANDADO:     LUIS ALFREDO ALVARADO SALAS Y OTRO. 
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES.  
             

RAÚL DE JESUS LUGO HERNÁNDEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.157.693 expedida
en Barranquilla, abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional No. 75.896 del
C.S. de la J., actuando como apoderado judicial del  señor LUIS ALFREDO
ALVARADO SALAS, mayor de edad, vecino de Barranquilla e identificado con la
cédula de ciudadanía No. 7.458.492 expedida en Barranquilla, demandado dentro
del proceso de la referencia, estando dentro de la oportunidad legal para ejercer el
derecho a la defensa, procedemos dar respuesta a los hechos de la demanda, a
pronunciarnos sobre las pruebas aportadas por el demandante y aportar algunas
por el demandado, formular excepciones de fondo (mixtas) y a solicitar sentencia
anticipada. 

Se hacen llegar los anexos que se relacionan en la contestación de demanda. 

La demanda que hoy se contesta, fue no�ficada al demandado que apodero, vía electrónica, el día diez (10) de
noviembre a las 3:30 p.m.

NOTA: Se resalta, qué para efectos de asegurar y garan�zar las pruebas documentales consistentes en videos y
fotogra�as, he reenviado el correo electrónico a través del cual las recibí de mi mandante dichos elementos de
pruebas; precisando, que los videos se pueden revisar en la parte superior y en la parte inferior de este
mensaje, aparecen unas manos señalando hacia arriba y hacia abajo, indicando que las fotos están en el medio
de éstas.  

Atentamente, 

Ú
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RAÚL DE JESUS LUGO HERNANDEZ.  

C.C. No. 72.157.693 expedida en Barranquilla. 

T.P. No. 75.896 del C.S. de la J. 

Apaga tu computador antes de salir de la oficina, si todos hiciéramos ahorro efectivo de energía,

se disminuiría hasta en un 83% las emisiones de carbono a la atmósfera.    
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
RADICADO:        2020-00111-00 

REF:                   PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE:    LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ 

DEMANDADO:     LUIS ALFREDO ALVARADO SALAS Y OTRO. 

ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES.  

              

 

RAÚL DE JESUS LUGO HERNÁNDEZ, mayor de edad, con domicilio en 

la ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.157.693 expedida en Barranquilla, abogado titulado, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 75.896 del C.S. de la J., actuando como 

apoderado judicial del  señor LUIS ALFREDO ALVARADO SALAS, mayor 

de edad, vecino de Barranquilla e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.458.492 expedida en Barranquilla, demandado dentro 

del proceso de la referencia, estando dentro de la oportunidad legal para 

ejercer el derecho a la defensa, procedemos dar respuesta a los hechos 

de la demanda, a pronunciarnos sobre las pruebas aportadas por el 

demandante y aportar algunas por el demandado, formular excepciones 

de fondo (mixtas) y a solicitar sentencia anticipada, así:  

 

I. RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 
 

PRIMERO: Afirma el demandante,  que el día 30 de marzo de 2016,  

mi apadrinado conduciendo su vehículo de Placas DHM-802, de manera 

“intempestiva”, colisionó con la motocicleta de Placas GRH 97C, en la 

que se desplazaba como conductor.   

 

Afirmación que es falsa, toda vez que la colisión fue producida por el 

señor LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ, que de manera 

irresponsable, imprudente y a exceso de velocidad; quien, en sus 

propias palabras, “se encontraba probando la motocicleta” de alto 

rendimiento, de 1000 c.c.; chocando con el guardabarros de la llanta 

derecha delantera del vehículo del demandado. 

 

La respuesta a este hecho, están soportadas en la secuencia de fotos 

#3, #4, #5, #6 y #7, las que se acompañan como pruebas, de las 

cuales se puede deducir, que fue el demandante y no el demandado 

quien generó el accidente.  

 

Por otra parte, el lugar de los hechos, es una zona residencial, en donde 

solo se puede transitar a treinta (30) kilómetros por hora, circunstancia 
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que no atendió el demandante, violando el artículo 74 de la Ley 769 de 

20021; amén que se aproximaba a una intersección vial.  

SEGUNDO: La parte demandante  señala que: “El accidente antes en 

mención, se debió a la conducta negligente e imprudente del conductor 

del vehículo DHM 802, señor LUIS ALFREDO ALVARADO SALAS, al 

omitir la señal de PARE  ubicado a la altura de la carrera 42 A con calle 

80 de esta ciudad”.   

 

Este hecho es falso, toda vez que la colisión fue producida por el señor 
LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ, quien de manera irresponsable, 

imprudente y a exceso de velocidad; y  quien, en sus propias palabras, 
“se encontraba probando la motocicleta” de alto rendimiento, de 1000 

c.c.; chocando con el guardabarros de la llanta derecha delantera del 
vehículo del demandado. 

 

Mi mandante NO omitió la señal de PARE  a que alude el 

demandante, por el contrario, actuó correctamente, haciendo el pare 

respectivo, pero fue envestido por el señor OSORIO GONZALEZ, como 

se indicó en la respuesta al hecho anterior.  

 

El demandado,  quien lleva 31 años viviendo a 200 metros del lugar del 

accidente, Cra. 42 B1 No. 81- 43, conoce muy bien las características 

del sector y conduce con todos los requisitos de ley vigentes. Ha sido su 

ruta habitual durante muchos años para llevar a sus hijos y nieta al 

colegio Americano durante el periodo de su primaria y bachillerato (10 

años: 1989-1999).  

 

Nadie puede omitir la señal de PARE allí establecida en el cruce de la 

Cra. 42 A con calle 80 B donde ocurrió el accidente, y no en la 

dirección que se indica en la demanda, esto es, carrera 42 A con 

calle 80; sería un suicidio, ya que hay un flujo de vehículos casi 

continuos en dos carriles orientación norte-sur, seguidamente está el 

separador (isla) de 3 metros que forza nuevamente allí al PARE por 

encontrar un flujo preferente de vehículos en dos carriles orientación 

sur-norte, condición que lleva a demostrar que es extremadamente 

subjetiva y temeraria la hipótesis del demandante, al afirmar que el 

demandado omitió  hacer el PARE.  

 

 

                                                           
1
 Artículo 74: Los conductores deben reducir la velocidad a (30) km/h en los 

siguientes casos: 

 En lugares de concentración de personas y zonas residenciales. 

 En las zonas escolares. 

 Cuando se reduzca las condiciones de visibilidad. 

 Cuando las señales de tránsito así lo ordenen.  

 En proximidad de una intersección. 
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TERCERO: Se indica en la demanda que: “Los hechos fueron conocidos 

por el ente acusador a través de denuncia instaurada por el señor, LUIS 

ABRAHAM OSORIO GONZÁLEZ, en Julio 6 de 2016, donde mi 

mandante manifestó las circunstancias donde resultó víctima …”. 

 

Conforme se ha esbozado con anterioridad, el demandante no puede 

autoproclamarse víctima,  quien por su imprudencia e irresponsabilidad, 

generó el accidente, al conducir a exceso de velocidad una motocicleta 

de alto rendimiento y/o cilindraje 1000 cc, diseñada para pistas de alta 

velocidad; probándola en una zona residencial de la ciudad, infringiendo  

las normas de tránsito y sin cumplir con los documentos exigidos para 

circular por las vías públicas, como son: SOAT vigente, Revisión 

Técnico-Mecánica vigente, Licencia de Tránsito de la motocicleta;  

violando los artículos 14,28,34,42,55,74 y 96, entre otros, del Código de 

Tránsito (Ley 769 de 2002); coctel de imprudencia e infracciones que 

terminó accidentándose al perder el control de la moto.  

 

La falta de la existencia de la Revisión Técnico Mecánica, pone en duda 

el estado óptimo de la motocicleta; siendo un agravante que pudo haber 

incidido en un frenado oportuno, con riesgo a un desenlace mayor, por 

la velocidad en que se desplazaba el demandante.  

 

En su declaración ante la Fiscalía Local, Querella de SPOA 

No.080016001067201605017, rendida por el señor, LUIS ABRAHAM 

OSORIO ante la Fiscal Dra. CARMEN AHUMADA ESTRADA,  a pesar que 

antes de iniciar el relato de los hechos objeto de su denuncia,  se le 

advirtió, siguiendo el protocolo del respeto por el debido proceso, que 

debe ajustar su dicho a la verdad absoluta por estar bajo la gravedad de 

juramento; se observa en la lectura de su versión que miente al afirmar 

que “La camioneta se voló la escuadra y me impactó…”. 

 

Omite decir la verdad, que él por venir conduciendo a exceso y a una 

velocidad no permitida, con el agravante de presencia de vegetación 

que impide su óptima visibilidad; amén de que existe una pequeña 

curva con pendiente; asumió una conducta imprudente e irresponsable 

consigo mismo y la comunidad del sector, siendo generador de su 

propio riesgo y culpa;  pierde el control de la motocicleta de alto 

rendimiento 1000 cc que probaba con el ánimo de compra y chocó con 

el guardabarros y llanta delantera derecha del vehículo del demandado.  

 

CUARTO: Afirma el accionante que: “presenta como consecuencia del 

mencionado accidente de tránsito, graves lesiones que le han 

ocasionado pérdida laboral y ocupacional en un 30.47% conforme al 

dictamen pericial #1140845391 de fecha Marzo 30 de 2017 emitido por 

la Dra. LESLIE YEPES MESPLEIGT, médico especialista en salud 

ocupacional y medicina del trabajo registro médico 2367/2012. 
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Esta valoración de pérdida de capacidad laboral y ocupacional de 

30.47%, no tiene validez alguna, fue emitida por una Médico particular 

y no por quien tiene la competencia legal, esto es, la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez. 

Se destaca de la EVALUACIÓN FUNCIONAL, rubricada por la profesional 

antes mencionada, que en ella se afirma por el demandante, lo 

siguiente:  

“RESUMEN CLINICO: 

Paciente de sexo masculino de 25 años, quien presentó 

accidente de tránsito el 30 de marzo/2016.  

Refiere que se encontraba desplazándose en la 

moto y colisiona con un vehículo particular 

recibiendo politraumatismo, sin perdida de 

conocimiento. 

Le brindan los primeros auxilios en la clínica de fractura a 

través del soat …”  

 
Obsérvese que el demandante admite que fue él quien se colisionó; 

mintiendo además cuando afirma que lo atendieron con el SOAT;  

porque, como se dijo, la moto no tenía dicho seguro, no lo antendieron 

con el SOAT del vehículo de mi poderdante, porque éste no ocasión el 

accidente, teniendo que ser atendido por el FOSIGA.    

En concordancia con la afirmación anterior hecha a la médico 

incompetente para dictaminar lo anotado, el accionante es coherente al 

manifestar el día seis (6) de julio de 2016,  ante el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, “INFORME PERICIAL DE 

CLÍNICA FORENSE No. GRCOPPF- DRNT- 09360- 2016, 

Barranquilla 06 de julio de 2016, NÚMERO DE CASO INTERNO: 

GRCOPPF- DRNT- 09240- 2016. En este primer informe encontramos 

que el examinado refiere que “El día 30 de marzo de 2016 como a 

las 05:15 pm yo iba conduciendo una motocicleta y me impacté 

contra un vehículo que se voló la escuadra”. 

 

En el mismo informe, se aprecia la existencia de otras lesiones 

personales por accidente de tránsito, dejando en evidencia la 

reincidencia del demandante en estas lides; veamos:  

 

“ANTECEDENTES: Médicos legales: Dos reconocimientos 

médicos legales, anteriores por otro caso en 2013 por 

lesiones personales en accidente de tránsito….” 
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QUINTO: Se dice que el demandante al momento del accidente, 

percibía ingresos mensuales equivalente a $7.900.000,oo. 

 

No nos consta tal aseveración, con la demanda no se aporta documento 

alguno del que pueda verificarse que lo dicho es cierto; no se sabe si el 

accionante laboraba o no con alguna empresa en donde devengaba 

salarios por ese monto, de haber sido así, a éste lo hubieren atendido 

por su E.P.S. al momento del accidente.  

 

Pretende el demandante para justificar sus ingresos, aportando la 

declaración de renta del año anterior (2015) que presentó ante la DIAN, 

el 5 de septiembre de 2016, fecha para la cual ya había sucedido el 

accidente, y manifestado unas pretensiones ante la Fiscalía General de 

la Nación, a través de apoderada. En esa Declaración de Renta, en el 

numeral (38), correspondiente a otros ingresos (Ventas, 

Arrendamientos, etc…), anotó  la suma de $ 94.800.000; habiendo 

omitido como prueba de este proceso, soporte de Certificado de Cámara 

de Comercio, Certificado de Información de terceros (DIAN), facturas de 

compra y venta de mercancías o documentos legales equivalentes, 

estratos bancarios de cuentas de ahorros o cuenta corriente de por lo 

menos 6 meses del año 2015 y 6 meses del año 2016; que permitirían  

verificar sus movimientos bancarios y le servirían como indicio de sus 

ingresos reales.  

 

Por tanto, no se acreditan los ingresos reales de $7.900.000 mensuales, 

de ahí que no se puede tomar este valor como base para su pretendida 

liquidación de Perjuicios Materiales Lucro Cesante Consolidado y Futuro. 

 

SEXTO: Reclama en este hecho el demandante que por el accidente se 

le han ocasionado perjuicios materiales, morales y a la vida de relación.  

 

Lo dicho no está probado sumariamente en el proceso, no siendo el 

hecho cierto. Además, de las evidencias probatorias que se aportan con 

la contestación de esta demanda, se demuestra que jamás existió 

perjuicio para el demandante, que dicho sea de paso, fue éste quien 

generó su propio accidente, no siendo admisible que ninguna persona 

pueda beneficiarse de su propia torpeza.  

 

 

SÉPTIMO: Es cierto que el vehículo de propiedad de mi mandante, se 

encontraba asegurado a la empresa señalada. Vehículo con el que chocó 

el demandante, por su actuar imprudente.  

 

 

OCTAVO: Es cierto que en esa calenda, se llevó a cabo al audiencia 

ante el Centro de Conciliación de la Policía Nacional, ante la que no 

podía haber acuerdo conciliatorio, porque mi poderdante no fue el 
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responsable del accidente, sino el hoy demandante, como lo ha 

manifestado siempre ante las otras citaciones que se le hicieron en la 

Fiscalía 20 de Patrimonio Económico.  

 

En efecto, mi poderdante el 14 de junio de 2017, 16 de agosto de 2017, 

5 de septiembre de 2017, 14 de noviembre de 2017 y 21 de noviembre 

de 2017, fue citado a Audiencia de Conciliación ante esa Fiscalía en 

Barranquilla, sin que el hoy demandante haya concurrido en las cuatro 

primeras citaciones; despacho ante el cual mi poderdante siempre 

manifestó su no conformidad con las pretensiones del accionante, 

porque fue el señor LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ, el que generó 

el accidente.   

 

NOVENO: Frente al llamamiento en garantía, es un derecho de las 

partes, conforme a las normas que lo regulan, no siendo este 

propiamente un hecho de la demanda.  

 

DÉCIMO: Lo que se señala en este hecho, es una aseveración del 

demandante, el cual resulta una utopía, teniendo en cuenta que fue él 
quien generó el accidente.    

 
 

 

II. REPAROS A LAS PRUEBAS Y ANEXOS APORTADOS CON 

LA DEMANDA POR LA PARTE ACTORA. 

 

 

 En el anexo cinco (5) aportado como prueba, yace el “Informe 

Policial de Accidente de Tránsito No.2020840”, en el que 

hay que destacar lo siguiente:  

 

Desde el instante en que ocurrió el accidente, mi mandante expresó su 

inconformidad con el contenido de dicho documento, toda vez que los 

agentes omitieron tomar nota o declaración de las personas que 

presenciaron el accidente y vieron que el señor LUIS ABRAHAM 

OSORIO GONZÁLEZ conducía la motocicleta a exceso de velocidad,  

haciéndola rugir,  y por tal motivo, perdió el control e impactó con el 

vehículo de Placas DHM 802 de mi mandante, quien esperaba en la 

intersección del separador (Isla) de la carrera 42 A con calle 80 B para 

cruzar; como el demandante se lo hizo saber a la Médico de Salud 

Ocupacional que éste buscó para que lo valorara, así como se lee en el 

Informe de Medicina Legal, aceptando, de contera, su responsabilidad 

en el evento aciago.    

 

Mi mandante, en su momento, expresó su inconformidad con el 

Informe de Tránsito No. 2020840 a los Agentes de Tránsito, por sus 

omisiones, imprecisiones e inconsistencias y falencias, por tal motivo 

se negaba a firmarlo; dicho servidores lo convencieron con el 
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argumento que toda prueba puede ser controvertida. Preocupado por 

su inconformidad, buscó los servicios del arquitecto, JOSÉ H. GIRALDO 

ALFONSO, Mat. Prof.10808 de C/marca, para que le levantara un 

Croquis (Bosquejo) Topográfico a escala real del cruce de la Cra 42 A 

con calle 80 B y tomando las coordenadas referenciadas en el informe 

No. 2020840 y  ubicara la posición correcta de los vehículos implicados 

en el accidente. 

 

Posteriormente,  redactó una comunicación fechada 7 de abril de 2016 

y   dirigida a la Secretaría Distrital de Movilidad de Barranquilla, la que 

se aporta como prueba en esta contestación demandada,  

manifestando su disconformidad con el mencionado informe No. 

2020840, detallando sus omisiones, imprecisiones e inconsistencias y 

trató de radicarlo en la misma data en esa Secretaría, Sede Americano, 

en donde no se lo recibieron, con el argumento que eso solo sería 

necesario en caso que el accidentado interpusiera una demanda; por 

tal motivo y para dejar constancia de su insatisfacción, lo radicó en las 

Oficinas de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A, 

localizadas en la calle 70 # 53-74, sexto piso, el día 16/04/016, 

Hora: 9:15 am., tal como puede ser observado por el señor Juez en 

los anexos de este escrito de respuesta.   

 

Nadie puede omitir la señal de PARE allí establecida, sería un suicidio, 

un flujo de vehículos casi continuos en dos carriles (calle 80B) 

orientación norte-sur, un separador central (isla de 3 metros) y 

seguidamente dos carriles orientación sur-norte que por tener flujo 

vehicular preferente forza al PARE, condición que lleva a demostrar 

que es extremadamente subjetiva la hipótesis de que mi mandante 

omitió hacer el PARE, de ser así habría necesariamente que aparecer 

un comparendo firmado por el Sr. LUIS ALFREDO ALVARADO SALAS a 

esa hora y día señalados por esa supuesta infracción en los registros 

de Movilidad Distrital Barranquilla y también debería aparecer en nota 

de observación de este comparendo en el informe de tránsito citado 

No.2020840.  

 

 En el anexo seis (6) Valoración realizada por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de fecha 05 de julio de 

2016 y 30 de agosto de 2019.  

 

Del Informe de Medicina Legal y Ciencias Forenses realizado el día 6 de 

julio de 2016, NÚMERO DE CASO INTERNO: GRCOPPF-DRNT-

09240-C-2016 en el acápite Relato De Los Hechos, el examinado 

refiere que: “El día 30 de marzo de 2016, como a las 05:15pm yo iba 

conduciendo una motocicleta y me impacté contra un vehículo que se 

voló la escuadra”.  
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Afirmación que permite concluir, su responsabilidad en el accidente que 

motiva la demanda, el que fue generado por el exceso de velocidad en 

que se desplazaba por la vía, infringiendo como se dijo, las normas de 

tránsito citadas.  

 

Se resalta del Informe, el anuncio que se hace sobre la existencia de 

lesiones anteriores, para el año 2013; denotando la reincidencia y 

proclividad del demandante  en este tipo de eventos2.  

 

 En el anexo siete (7) encontramos la valoración para la pérdida 

de la capacidad laboral realizada por la Dra. Leslie Yepes 

Mespleigt, especialista en salud ocupacional y medicina 

del trabajo de fecha marzo 30 de 2017, dictamen No. 

1140845391. 

 

Esta valoración de pérdida de capacidad laboral y ocupacional del 

demandante,  en un 30.47%, no debe ser tenido como prueba, ya que 

quien lo realizó, no tiene la competencia legal para dictaminar ese tipo 

de asuntos; facultada dada solo a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez. 

 

 Anexo octavo (8) aparece la Copia certificación de 

investigación por lesiones personales culposas de la 
Fiscalía 20 Local de Barranquilla SPOA No. 

0800016001067201605017. 

 

Como ya se señaló al dar respuesta al hecho octavo, mi poderdante el 

14 de junio de 2017, 16 de agosto de 2017, 5 de septiembre de 2017, 

14 de noviembre de 2017 y 21 de noviembre de 2017, fue citado a 

Audiencia de Conciliación ante esa Fiscalía en Barranquilla, sin que el 

hoy demandante haya concurrido en las cuatro primeras citaciones; 

despacho ante el cual mi poderdante siempre manifestó su no 

conformidad con las pretensiones del accionante, porque fue el señor 

LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ, el que generó el accidente.   

 

Mi mandante desconoce el estado de ese proceso y no ha sido 

nuevamente citado.    

 

 Anexo décimo (10), se observa copia de liquidación de 

perjuicios invalidez total permanente de mayo 12 de 2017. 

5) .  

 

                                                           
2 ANTECEDENTES: Medicina Legal: Dos reconocimientos médicos legales anteriores 

por otro caso en 2013 por lesiones personales en accidentes de tránsito. 
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Pretende el demandante, LUIS ABRAHAM OSORIO GONZÁLEZ, reclamar  

perjuicios materiales, morales y a la vida en relación;  afirmando que al 

momento del accidente percibía ingresos por valor de $ 7.900.000.  

 

Resulta paradójico que el causante del accidente, busque también un 

reconocimiento de perjuicios, sin tener derecho a ello y sin acreditarlo a 

través de la entidad instituida por la ley para ello, como lo es, la  Junta 

Regional de Calificación de Invalidez. 

 

Tal como se puede apreciar en las pruebas que se acompaña con la 

presente contestación, se pone en duda la supuesta incapacidad del 

demandante, la que se desmiente con videos del actor en el que se le 

observa bailando un ritmo de género musical mexicano, muy 

animadamente, el 7 de noviembre de 2016, a solo siete (7) meses de 

ocurrir el accidente;  y más tarde en otro video,  jugando con su hija el 

20 de enero de 2020. Videos que fueron publicados en las redes sociales 

(Instagram) por pareja sentimental, SINDY RIASCO, siendo tomados por 

el demandado para presentarlos ante el señor Juez como prueba.  

 

En las fotos que también se acompañan como prueba y que vienen a 

controvertir la petición de indemnización, se ven la asistencia del 

demandante a Gimnasios, para la practica de fisicoculturismo, con el 

que se permite desarrollar una hipermusculatura,  como la que exhibe 

en las fotos que se acompañan; estado físico que exige fuerte secciones 

de entrenamiento con pesas y máquinas para lograr dicha condición; 

que de estar realmente lesionado, el actor estaría desatendiendo las 

recomendaciones en el examen de discapacidad generado por la Dra. 

LESLIE YEPES MESPLEIGT, en el documento de fecha 30/03/2017; el 

evento que, en gracia de discusión, pudiera tenerse como prueba, a 

sabiendas que ésta profesional, no tiene competencia para rendir esos 

dictámenes.  

 

Por otra parte, es completamente acéfala la pretendida indemnización; 

al no acompañarse con ella, documentos que le den cuerpo, como: 

certificado laboral o certificado de ingresos y retenciones; el accionante  

solo aporta su declaración de renta del año 2015 en el que registra en el 

renglón (38) OTROS (Ventas, arrendamientos, etc.). Declara ingresos 

por $94.800.000 sin aportar certificado de cámara de comercio, informe 

de terceros de la DIAN, facturas de compra y venta de mercancías o 

documentos legales equivalentes, estratos de cuenta corrientes o de 

ahorro años 2016 y siguientes que confirmen sus ingresos.  

 

 

III. EXCEPCIONES FORMULADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA:  
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De manera respetuosa, solicito a su señoría, declarar probadas las 

excepciones que seguidamente se formulan, en el evento que el 

despacho considere no atender la petición de Sentencia Anticipada que 

más adelante formulare:   

 

 
III.I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 

 

 

Se presenta esta excepción, toda vez, tal como se ha indicado en la 

respuesta a los hechos de la demanda, el accidente fue como 

consecuencia de la colisión producida por el señor LUIS ABRAHAN 

OSORIO GONZALEZ, quien de manera irresponsable, imprudente y a 

exceso de velocidad, se encontraba probando la motocicleta de alto 

rendimiento, de 1000 c.c., chocando con el guardabarros de la llanta 

derecha delantera del vehículo del demandado. 

 

La presente excepción, está soportada, entre otras pruebas, en la 

secuencia de fotos #3, #4, #5, #6 y #7, las que se acompañan como 

pruebas, de las cuales se puede deducir que fue el demandante y no el 

demandado quien generó el accidente.  

 

Por otra parte, el lugar de los hechos, es una zona residencial, en donde 

solo se puede transitar a treinta (30) kilómetros por hora, circunstancia 

que no atendió el demandante, infringiendo  las normas de tránsito y sin 

cumplir con los documentos exigidos para circular por las vías públicas, 

como son: SOAT vigente, Revisión Técnico-Mecánica vigente, Licencia 

de Tránsito de la motocicleta;  violando los artículos 14,28,34,42,55,74 

y 96, entre otros, del Código de Tránsito (Ley 769 de 2002); coctel de 

imprudencia e infracciones que terminó accidentándose al perder el 

control de la moto.  

 

La falta de la existencia de la Revisión Técnico Mecánica, pone en duda 

el estado óptimo de la motocicleta; siendo un agravante que pudo haber 

incidido en un frenado oportuno, con riesgo a un desenlace mayor, por 

la velocidad en que se desplazaba el demandante.  

 

Recuérdese que el demandante tanto ante Medicina Legal, como ante la 

Médico que le hizo “la valoración para determinar su incapacidad”, 

reconoció que fue él que “El día 30 de marzo de 2016 como a las 

05:15 pm yo iba conduciendo una motocicleta y me impacté 

contra un vehículo …” 

 

Así las cosas, se cuestiona la Legitimidad en la Causa por Activa del 

demandante, quien no ha demostrado su condición de víctima pasiva y 

no activa, como sucede en éste caso, ya que fue él quien generó sus  
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lesiones, no asistiéndole derecho alguno para  sacar provecho de su 

propia torpeza.  

 
 

III.II. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA: 
 

 

Como se ha señalado en la excepción anterior, aplicable a ésta, el 

accidente fue como consecuencia de la colisión producida por el señor 

LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ, quien de manera irresponsable, 

imprudente y a exceso de velocidad, se encontraba probando la 

motocicleta de alto rendimiento, de 1000 c.c., chocando con el 

guardabarros de la llanta derecha delantera del vehículo del 

demandado, es una zona residencial, en donde solo se puede transitar a 

treinta (30) kilómetros por hora; circunstancia que no atendió el 

demandante, infringiendo  las normas de tránsito y sin cumplir con los 

documentos exigidos para circular por las vías públicas, como son: 

SOAT vigente, Revisión Técnico-Mecánica vigente, Licencia de Tránsito 

de la motocicleta;  violando los artículos 14,28,34,42,55,74 y 96, entre 

otros, del Código de Tránsito (Ley 769 de 2002); coctel de imprudencia 

e infracciones que terminó accidentándose al perder el control de la 

moto. Siendo procedente la prosperidad de esta excepción.   

 

 
III.III. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

DEL SEÑOR LUIS ALFREDO ALVARADO SALAS: 
 

 
Conforme viene dicho en la respuesta a los hechos de la demanda,  fue 

el demandante y no el demandado quien causó el insuceso que nos trajo 

a este proceso; no existiendo responsabilidad alguna de mi apadrinado 

que venga a motivar y soportar el reconocimiento de los perjuicios 

reclamados por el actor; no estando legitimado en la causa por pasiva 

mi mandante para acudir a este juicio de responsabilidad 

extracontractual, como lo ha pretendido el actor.       

 
 

III.IV. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD. 
 

Para que exista la responsabilidad, se requiere de tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador 

del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la 

conducta (acción u omisión) del agente generador. 

 

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el 

hecho para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 

responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 

indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación de 
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causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no 

tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad. 

 

La jurisprudencia ha sido pacífica al establecer que el nexo de 

causalidad debe ser probado en todos los casos por el actor, 

independientemente de si el régimen de responsabilidad aplicable está 

fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de los regímenes de 

responsabilidad objetiva. 

 

El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y del 

fundamento que no admite, ningún tipo de presunción como sí lo admite 

la culpa o la falla.  

 

En el caso que nos ocupa, conforme viene dicho, no está probado la 

existencia del nexo causal, toda vez que quien generó el supuesto daño, 

fue el demandante; razón necesaria que impide llevar a cabo el juicio de 

responsabilidad que se ha propuesto en el libelo.   

 

 
IV. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 

 
 

El artículo 278 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“…” 

 
“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar 

sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo 

lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa.” (negrillas fuera 

de texto) 

  
Luego de analizar el material probatorio arribado por el demandante, se 

observa que éste, aportó como prueba y anexo un documento emanado 

la  Aseguradora demandada, firmado y autenticado por él, a través del 

cual recibió una Indemnización Integral por concepto de perjuicios 

patrimoniales y extra patrimoniales, con ocasión al accidente de tránsito 

que motivó la demanda; documento en el que se puede leer lo 

siguiente:  
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“RECIBO DE INDEMNIZACIÓN 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 

 

“…” 
 

 

En virtud de lo cual manifestó expresamente que: 

 

1. Acepto el valor del presente documento, declaro reconocer la 

suma de Catorce Millones de Pesos Con Cero Centavos moneda 

legal corriente ($   14.000.000), como indemnización integral, 

total y definitiva por todo concepto derivado de los hechos 

descritos. 

 

2. El pago de dicha indemnización producirá automáticamente de mi 

parte y sin necesidad de pronunciamientos adicionales,  la 

declaratoria de Paz y Salvo por todo concepto, a favor de 

GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y a 

ALVARADO SALAS, LUIS ALFREDO, en consecuencia, la 

renuncia y desistimiento de toda acción Civil, Penal, Administrativa 

o de cualquier otra índole que estuviere en curso actualmente o se 

pudiera derivar en el futuro por estos mismos hechos. 

 

3. En el evento en que otra persona, natural o jurídica, se presente a 

reclamar por estos mismos hechos aduciendo contar con igual o 

mejor derecho, saldré al saneamiento de la situación.  

 

En constancia de lo anterior se firma el presente documento en Bogotá 

D.C el 19 de agosto de 2016….” 

 

Pese a que mi poderdante jamás ha aceptado la comisión del hecho o 

que por su falta de cuidado se hubiere generado, la aseguradora 

demandada, indemnizó de manera integral al demandante, que lo 

clasifica, por el hecho de la transacción, en uno de los eventos pasibles 

de la declaratoria de Sentencia Anticipada solicitada.  

 

Los argumentos que se han expuesto, en la formulación de las 

excepciones relativas a la falta de legitimación en la causa, son 

aplicables y traídos en éste acápite, para deprecar de su señoría, sea 

dictada Sentencia Anticipada, por cuanto el demandante fue quien 

generó el daño que se predica en la demanda (activa) y la conducta 

desplegada por mi poderdante, no lo causó (pasiva).   

 

Sírvase por favor señor Juez, en este estado del proceso, por escrito y 

antes de fijar fecha de audiencia, si a bien lo considera, pronunciarse de 

manera favorable sobre éste pedimento, por encontrarnos ante dos 

causales que permiten la declaratoria de Sentencia Anticipada.   



 

14 

RAÚL DE JESÚS LUGO HERNÁNDEZ                                                                                                           

Abogado                                                                                                                 

Especialista en derecho administrativo 

Calle 39  No. 43-123, Oficina H6, Edif. Las Flores.  Barranquilla – Colombia. Tel.  3722333.  E- mail: lugorauldejesus@hotmail.com 

 

14 
 

Una vez resulto el presente proceso de manera favorable para la parte 

que apodero, sírvase señor Juez, condenar en costas a la parte 

demandante.  

  

V. RELACIÓN DE PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑAN: 

 
 

Con el escrito de contestación de demanda, se acompaña algunas 

pruebas que ya fueron aportadas por el demandante, pero se hacen 

llegar por el suscrito, toda vez que se pueden apreciar con mayor 

claridad y, en otras, se resalta afirmaciones hechas por el demandante, 

en donde acepta que fue éste quien se colisionó con el vehículo del 

demandado.   

 

Con el presente escrito de contestación hago llegar las siguientes:  
 

1º. Poder para actuar.  
 

2º. Copia de la cédula de ciudadanía del demandado.  
 

3º. Escrito dirigido por mi poderdante a la Secretaría de Movilidad del 

Distrito de Barranquilla, de fecha 7 de abril de 2016, a través del cual se 

cuestiona el Informe Policial de Accidente de Tránsito; pero radicado en 

la aseguradora, el día 16 de abril de 2016,  porque no fue recibido en la 

primera calenda en la Oficina de Tránsito.(3 folios)   

  

4º. Escrito dirigido por mi poderdante a la GENERALI COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A. y recibido el 29 de enero de 2018, en el cual 

se reitera la imprudencia del demandante en la ocurrencia del accidente 

de tránsito, acompañando el croquis elaborado por los agentes de 

tránsito, anexando fotos y levantamiento topográfico del croquis 

elaborado por el Arquitecto JOSÉ HUMBERTO GIRALDO ALFONSO. (3 

folios)   

 

4º. Copia de citaciones a Audiencia de Conciliación enviadas por la 

Fiscalía 20 Local de Patrimonio Económico, para celebrarse los días 14 

de junio de 2017, 16 de agosto de 2017, 5 de septiembre de 2017 y  14 

de noviembre de 2017, en las que no compareció el demandante.  

 

5º. Consulta al RUNT, de fecha 5 de marzo de 2018, sobre el vehículo 

conducido por el demandante, en donde se constató, que la motocicleta 

descrita, no tenía vigentes SOAT, ni Revisión Técnico – Mecánica y de 

Gases, a la fecha del accidente.    

 

6º. Fotos y videos del demandante, con sus fechas de toma y edición, 

sacados de las redes sociales, en donde los ha hecho público y de 

acceso sin restricción para cualquier persona, lo que no viola su derecho 

a la intimidad, por ser expuesto o divulgado por su autor.   
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- PRUEBAS QUE SE SOLICITAN:  
 
 

- Solicito a su señoría se decrete el Interrogatorio de Parte al 

demandante, a fin de formularle un cuestionario de preguntas 

relacionadas con los hechos de la demanda y que pretenden probar la 

improcedencia de sus pretensiones.  

 
 

- Solicito se cite al Arquitecto JOSÉ HUMBERTO GIRALDO ALFONSO, a 

fin que rinda testimonio sobre los hechos de la demanda y de la 

presente contestación; quien puede ser citado a través del correo 

electrónico de mi poderdante: luisalfredoalvaradosalas@gmail.com, o a 

la calle 39 No. 43-123 piso 9 Of. H-6, en Barranquilla.  

 
  

- Sírvase señor Juez, librar oficios a las siguientes entidades, con el fin 

de corroborar lo planteado en la contestación de esta demanda, así:  

 

- Ofíciese a la Secretaría de Movilidad del Distrito de Barranquilla, a 

través de su correo electrónico, el cual podrá ser verificado por el 

Juzgado, con el propósito que informe si el demandante, señor 

LUIS ABRAHAN OSORIO GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 

1.140.845.391 expedida en Barranquilla, registra a su favor pase 

para conducir motocicletas, en caso afirmativo, desde cuándo. 

      

- Ofíciese a la Secretaría de Movilidad del Distrito de Barranquilla, a 

través de su correo electrónico, el cual podrá ser verificado por el 

Juzgado, con el propósito que informe al Juzgado, si para el día 30 

de marzo de 2016, la motocicleta de placas GRH 97C, contaba con 

SOAT y Certificado de Revisión Técnico Mecánica vigentes.    

 

- Ofíciese a la CLÍNICA DE FRACTURAS S.A., a través del correo 

electrónico que aparece en su página web, con el propósito que 

informe si el demandante, señor LUIS ABRAHAN OSORIO 

GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 1.140.845.391 expedida 

en Barranquilla, fue atendido en ese centro asistencial entre el 30 

de marzo de 2016 y el 15 de abril de 2016, a través del SOAT de 

algún vehículo automotor, en caso afirmativo indicar sus 

características,  o por el FOSIGA.   

 

VI. NOTIFICACIONES: 

 
Las partes demandante y la aseguradora demandada, las reciben en las 

direcciones indicadas en la demanda.  

 

mailto:luisalfredoalvaradosalas@gmail.com
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A mi poderdante a través de su correo electrónico: 

luisalfredoalvaradosalas@gmail.com, o a la carrera 42B1 No. 81-43, en 

Barranquilla. 

 

El suscrito apoderado en la Calle 39 No. 43-123, piso 9 Of. H-6, en 

Barranquilla. E-mail: lugorauldejesus@hotmail.com  

 
 

Atentamente, 

 

 
RAÚL DE JESUS LUGO HERNÁNDEZ.  

C.C. No. 72.157.693 de Barranquilla 

T.P. No. 75.896 del C.S. de la J. 
 

mailto:luisalfredoalvaradosalas@gmail.com
mailto:lugorauldejesus@hotmail.com
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